
  A Y U N T A M I E N T O
          Alcolea del Río
                 Sevilla

D.  JOSÉ  RAIMUNDO  LÓPEZ  GONZÁLEZ,  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de 
Alcolea del Río,

HACE SABER: Que  por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 25 de 
Junio de 2025,  fue aprobado inicialmente el REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO PARA 
PROGRAMAS DE EMPLEO Y FORMACIÓN O SIMILARES  QUE SE IMPARTAN EN EL 
AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA DEL RÍO.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 49, b) de la Ley 7/85 de 2 de Abril Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, el presente acuerdo con su expediente permanecerá expuesto al 
público en la Secretaría General por plazo de treinta días contados a partir del siguiente a su 
publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  durante  los  cuales  los  interesados  podrán 
examinarlo y formular las alegaciones que consideren oportunas.

De no formularse  reclamaciones  el  acuerdo,  hasta  entonces  provisional,  se  entenderá 
definitivamente adoptado en base a lo establecido en el apartado c) del mencionado precepto.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Alcolea del Río a fecha y firma 
electrónica.

EL ALCALDE
C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 5

KA
PL

A6
XQ

AH
E7

W
4S

FN
3W

W
T4

R
5 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lc
ol

ea
de

lri
o.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 

JO
SE

 R
AI

M
U

N
D

O
 L

O
PE

Z 
G

O
N

ZA
LE

Z 
(1

 d
e 

1)
AL

C
AL

D
E

Fe
ch

a 
Fi

rm
a:

 0
9/

07
/2

02
5

H
AS

H
: 9

84
20

6b
38

d4
e7

39
5f

0a
b2

dd
41

b7
a5

e2
6

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
22

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
33

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

13
20

05
N

º 
13

2 
- 

vi
er

ne
s 

11
 d

e 
ju

lio
 d

e 
20

25


		2025-07-11T01:00:28+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



